
ARTICULO TERCERO.-Se autoriza al Ejecutivo 
del Estado, para que a través del Secretario de Adminis- 
tración, comparezca a suscribir los títulos de propiedad 
que se deriven de esta operación de enajenación. 

TRANSITORIO 
AR TI CULO UNICO.-El presente Decreto entrará 

en vigor al día siguiente de su publicación en el periódi- 
co oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y 
SE CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciu- 
dad de Toluca de Lerdo, Méx., a los tres días del mes de 
marzo de mil novecientos noventa y uno-s-Díputado 
Presidente, C. Justino Carpío Monter; Diputado Se- 
crctarío, C. Profra. Gloria Martí1)2Z Orta; Diputado S~ 
cretario, C. Jesús de la Cruz Martínez; Diputado Prose- 
cretario, C. Saulo Jíménez Leal; Diputado Prosecretario, 
C. Carlos l. Mendiola Delgadillo.-Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule observe y se 
le dé e~ debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 12 de marzo de 1991. 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

Lic. Ignacio Pichardo Pagaza 
(Rúbrica). 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Lic. Humberto Lira Mora 

(Rúbrica). 
EL SECRETARIO DE ADMINISTRACION 

lng. Agustín Gasea Pliego 
(Rúbrica). 

El Ciudadano LICENCIADO IGNACIO PICHARDO 
PAGAZA, Gobernador del Estado Libre y Soberano 
de México, a sos habitantes sabed: 
Que la Legislatura del Estado, hu tenido a bien apro- 

bar lo siguiente: 
DECRETO NUMERO 15 

La H. "Ll" Legislatura del Estado de México 

DECRETA: 
ARTICULO PRlMERO.-Sc desafecta del servicio 

público al que pudiera estar destinado y se convierte en 
bien propio o del dominio privado del Estado, el predio 
denominado "SALAZARCO", con una superficie de 
14,287.76 m2., y las siguientes medidas y colindancias: 
Al norte, 354.50 rn., con el C. José Villa; al sur: 286.50 
m., con los CC. José Villa, Nicandro Alonso, Alfonso 
Zúñiga y varios más; al sur, 17.50., con camino; al sur, 
SO.SO m., con el C. Pedro Barrera; al oriente: 32.30 m., 
con camino; al oriente, 275.00 m., con el C. José Villa; 
al poniente, 275.00 m., con el C. Pedro Barrera; al po- 
niente, 23.30 m., con terreno de Huitzilzingo. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se autoriza al Ejecutivo 
del Estado a enajenar fuera de subasta pública el bien 
inmueble a que se refiere este Decreto, en favor de la 
Empresa Molinos Azteca de Chateo, S.A. de C.V., sir- 
viendo de base la cantidad que fijen los peritos valuado- 
res que al efecto se designen, pero el precio no podrá 
ser inferior al valor catastral que reporta ese bien en los 
padrones fiscales del Gobierno del Estado. 

PODER EJEClJTIVO DEL ESTADO 

SECCION SEGUNDA 
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RESULTANDO TERCERO. Que toda vez que la ci- 
tada audiencia se difirió en diversas ocasiones, ésta nnat- 
mente se verificó el 21 de mayo de 1990, en base a 10 

que dispone el artículo 430 de Ja Ley Agraria, habiéndo- 
se presentado la C. Eustoíia Berna! Martínez quien otre .. 
ció como pruebas de su parte las siguientes: 1.-l>ocumen- 
tal consistente en la cesión de derechos de fecha 30 de di- 

cíembre de 1976 en donde el señor Dolores Bernal cede 
una parte de su parcela a su hija Eustolia Berna) Maru- 
nez avalado por el comisariado ejídal; 2.-Documc!ilal con- 
sistente en la acta de defunción expedida por et Of1ciai der 
Registro Civil de Toluca, Méx., donde se acredita que 
Dolores Bernaí Flores Falleció el lo. de agosto cic l~ISJ; 
3.-Documcntal, consistente en el certificado de oerechos 
agrarios expedido a favor de Eustolia Berna! "1artinez, 
número 1426960 que la acredita como ejidataria c:fel núcleo 
ejidal referido, expedido por el titular del ejecutivo fede- 

ral; 4.-Documcnlal consistente en el acta de comparecen- 
cia número 221 /89 realizada por el juez primero muruci- 

pal de Toluca, México, en donde se presentó Eustona 
Berna! Martínez manifiesta que se hará cargo de Ja rna- 
nutención de su hermana Josefa Bernal M81rtínez con f~ 

cha 3 de agosto de 1989; 5.-Documental consistente en 

RESULTANOO SEGCNDO. Una vez que. se ana:lizó 
la solicitud del C. Delegado Agrario, esta Comistóu Agra- 
ria Mixta en fecha 19 de septiembre de 1989 con apoyo 
en lo dispuesto por el artículo 428 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, emitió el acuerdo corrcspontnente, en 
el sentido de iniciar el procedimiento de la privación de 
derechos agrarios en contra de la C. Eustolia Berna! Mar- 
tínez, titular del certificado agrario número 3426960, ast 
como la cancelación de dicho certificado, en base 11 lo que 
dispone las fracciones f y TT del artículo 85 de la Ley de 
Ja materia, y en caso de ser procedente tal acción, se de 
ciare vacante el derecho aludido, Citando con !a.s Iorrnan- 
dados de la Ley, al cornisariado ejidal. consejo de v1g1Ja11 · 
cía así como a los posibles afectados para que se presen- 
tarán a la audiencia de pruebas y alegatos en la techa que 
quedó establecida. Mismo acuerdo del cual quedaron de- 
bidamente notificadas las partes en cuestión, cono segun 
consta en autos del expediente sometido a estudio 

que le confiere el artículo 426 d~· la Ley 'Federal de ~c- 
forma Agraria el C. Delegado Agrario sustentó su icuer~o. 
mismo que se acompañó con lai referida acta.de Ja asara- 

.. · ble1/ejida1. Conjtint~ de; do~(im~ntos que. se recibió en es- 
ta Comisión Agraria Mixta el JI de agosto· de l~J. 

RESlTLTANDO PRIMERO. Que con techa 9 de agos- 
to de 1989, el C. Delegado de la Secretaría de la "etorma 
Agraria en et Estado, emitió un acuerdo en el sentido de 
solicitar a esta Comisión Agraria Mixta de·J Estado la prr- 

vación de derechos agrarios de la C. Eustolia Berna] Mar- 
tínez, titular del certificado agrario número 3426960, del 

ejido del poblado de San Maceo Otzacatípan, mumcrpio 
de Toluca. Estado de México, por no haber cumplido con 
!a obligación de proporcionar la manutención a la C. J~ 

sefa Bernal Martínez, persona que ttguraba como . suce- 
sora preferente de la anterior titular, y que se encuentra 
impedida de sus facultades mentales, además de no traba- 
jar Ja actual titular dicha parcela, apoyándose en tal sen- 
tido con la acta de la asamblea general extraordinaria de 
ejidatarios de fecha 24 de juHo del mismo año· v en base 
al artículo 85 fracciones 1 y n y con apoyo en !~ í'acuttac 

VISTO. Para resolver el expediente número 666(/4, 
relativo a la privación de derechos agrarios y declaración 
de vacancia de unidad de dotación, del ejido del poblado 
de San Mateo Otzacatipan, municipio de Toluca, J:stado 

de México; y: 

COMJSION AGRARIA MIXTA 

IUSOLUCION: sobre privación de due1·hos agrarios y nuevas ad- 
judlcaclonf!> de unidades de ootaclón en el ejido del poblado 
C:.t>nominado San Malt'O OtzacaUpan, munkipío :Ir. Totu~ 
!\téx. 

COMISl()l'-: AGRARIA MIXTA 

SECCION SEGUNDA 
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CO~SIDERANDO SEGUNDO. La capacidad de la 
parte actora para ejercitar Ja acción dei privación que se 
r~uelve se encuentra de.mostrada en virtud de la<; atribu- 
ciones y facultades que le concede el artículo 426 de Ja 
ley de la materia. 

CONSIDERANDO TERCERO. Es pertinente valorar 
adccuadaf!le.n~e las actuacion~s y pruebas aportadas en el 
prese!'te . !mc10, para determinar si es procedente o no, 
la pnvac1on de derechos agrarios de la C. Eustolia Bernal 
MartíneY., titular ~el certificado número 3426960 del ejido 
del poblado aludido, en base a lo anterior se procede a 
examinarla<;, por Jo que vemos que a las documentales 
aportada~ únicamente por Eustolia Berna] Martínez y que 
se mencwnaron en el resultando tercero vemos que las 
sefiaJa<las en los puntos 1, 4, 11 y 13 a los cuales no se 
les concede ningún valor probatorio, toda vez que lo<: mis- 
m~, no son los idóneos para acreditar el hecho de Ja po- 
s~1on; re~pecto a las pruebas señaladas en 106 puntos 2 y 

tes. Poi otra parte en el escrito presentado co.i t :~·hJ. 2'-J 
<le noviembre de 1989. la C. Petra Berna! Martincz ·:n norn- 
bre y representación de $U hermana Josefa Bernal Marti- 
na promovió un escrito dirigido a esta dependencia ma- 
n¡fc.,!amfo que. su hermana Josefa Bcrnal no se ·:;:cucntra 
facultada mentalmente para desahogar una audiencia di' 
tal naturaleza ji; dJit::J, solicitando se suspendic. v. ei pro- 
ccd.miento hasta en· tanto se nombre un rcprese-itante le- 
ga'l en el _i;::¿:o para esta última ~a que <e presume que 
existe un cs.ado de interdicción, acompañando e.cho '~-~- 
crito con un ccrt ificado médico expedido por el Dr. A ngct 
Ventura Benítcz de San Mate» Otzacattpan: 1111smo e~· 
crito el cual recayó el acuerdo de fecha 19 Je ma rzo lle 
l990. en relación con el acuerdo de fecha 30 de marzo tic 
J 990 \.:11 el cual se le indica que n10 hay lugar a lo ~ol icitadr 
en virtud de que Petra Berna! Martínez no tiene »crcdíta- 
da- su personalidad como representante de Josefa Be-mal 
Martínez además de no ser parte en el proccdirn-cnto pri- 
vativo que nos ocupa, y por ello no puede intervenir en 
el mismo. Así mismo ni Josefa ni Marcclino de Apclndos 
Berna! Martíncz ni Rayrnundo Nava Carnacho ofrecieron 
ningún medio de prueba para acreditar algún posrble dcrc 
cho sobre Ja parcela en cuestión. Por lo que encentrando- 
se debidamente substanciado el procedimiento rciauvo a 
este juicio de derechos agrarios, de conformidad a lo esti- 
pulado por el artículo 431 de la Ley Federal tic- !<.ctorma 
Agraria se ordenó dictar la resolución corrcspoxdicntc. 

CONSIDERA:"JDO PRIMERO. Que el presrnte jui- 
cio ele privación <ll~ derechos agrarios y <ledarac1on de va- 
ca-n'cia de unidad de dotación, se ha substanciado ante la 
autoridad competente para conocer y r~solver el mismo, 
<le a:::uerdo a fo señalado por el artfcu'lo 12 t'ra1:r·1oncs J 
y H y 89 de la Ley Federal de Reforma Agrana; quc se 
respetaron las garnntías i·n<livíduales de s.eguntlad jurídJca 
consagr:adas en Jos artículos !4 y J 6 constituc1ona!c.s y que 
se cumplió con la;; formalidades csrn<.:ialcs del procédi- 
miento e~tablecido en los artículos del 426 al 431 y ucma:!> 
relativos y ap!icablc.:.s de la Ley fedcraJ de Rcform;~ Agra- 
ria. 

la constancia expedida por el delegado municipal de xan 
vlatco Otzacatipau, municipio de Tolucu, Méx., donde se 
hace constar que Eiistolia Berna] Martíncz e.; originaria y 
\ ccina de esa población expedida· con fecha 17 de octubre 
de i989: 6.-Documcntal consistente en la constancia ex- 
pedida por el delegado municipal de fecha 6 de octubre 
de l :.>89 donde · hace constar que Marcelino Bernal Mar- 
ti1H!Z no radica t:n dicha población que nos ocupa, desde 
el año de 1962 y que regresó el 8 de enero <fo l lJX9; 7.- 
Documental consistente en 6 recibos <le pago por impues- 
to ejidal expedidos a favor de Eustoha Bcrnal Martíncz 
expedida en diversas fechas; 8.-Documcntal consistente 
en el acta de la asamblea de cjidatar.os de fecha 24 ue 
iulro de l989 en donde se determinó que se contrrmaran 
Jos derechos agrarios de Eustolía Berna! Martíncz en su 
carácter de titular del certificado multimencionado y que 
se haga cargo de la manutención de su hermana Joseta 
Bcrnul: <>.-Documental consistente en el acta de rnspcc- 
ción ocular verificada el 17 <le julio de 1989, e-i los pa- 
rajes denominarlos San Nicolás Tolcrumo y Santín del 
propio ejido por personal de la secretaría de la Reforma 
Agraria localizando Ja parcela en cuestión en el primer 
paraje midiendo aproximadamente media hectárea y en el 
segundo paraje igual medida; 10.-Documental consisten- 
te en el escrito dirigido a la asamblea general <le cjrda.arios 
cid poblado mencionado de fecha 24 de julio de 1989, don- 
de Eustolia Berna] Martínez manifiesta. lo que a su dere- 
cho co'.'l'\ iene para <!UC sea tomado en cuenta por dicha 
asamblea: 11 _i)ocument<!l consistente en el acto levanta- 
<la por los delegados municipales del poblado citado de te- 
cha 26 <le marzo de 1983 en donde se presentó Dolores 
Berna! Flores manifestando Ja forma de herencia que les 
iba a dejar a sus hijos Emilia, Angel, Eustoha, Petra y Jo- 
sefa de apellidos Berna! Marunez, respecto a la parce-la d~ 
Ja cual era titular; 12.-Documental consistente en Ja cons- 
rancia expedida por el delegado de ia Secretaría de la Re- 
forma Agraria en el Estado de fecha- 3 de agosto de lY~lJ, 
en donde hace constar que mediante oficio número 3442 
de fecha 12 de junio de dicho año se giraron mstruccio- 
nes a la promotoría correspondiente para llevar a cabo una 
asamblea ejidal donde se investigará a Ja C. Eustoua Ber- 
nal Martínez por el incumplimiento de los gasto) de ma- 
nutención de Josefa Berna! Martincz; y 13.-Do(:umentaJ 
consistente en ia constancia dirigida a¡ jefe del departa· 
mento de asuntos agrarios y colonización, Je fecha 18 de 
agosto de 1972, donde se indica la asignación de suceso- 
res de la parcela de J. Dolores Bcrnal titular del certrnca- 
Jo número 278054; l4.-La confecional a cargo de Jose · 
fa Berna! Martínez y Marcclino Berna! Martíncz: 15.-La 
testimonial; 16.-La instrumerrtal de actuaciones y 17.-La 
prcsuncional Iegal y humana. En el mismo acto <:;: objetó 
la acta levantada con motivo de la asamblea general de 
ejidatarios de fecha 24 de julio de 1989, toda vez que 
con las mismas no se encuentran' elementos para demos- 
trar plenamente las causales de privación aludidas . Poste- 
riormente formuló Jos alegatos que consideró ncrunen- 
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Por la Comisión Agraria M!xta.-F.: Presrde-r;e: Uc. 

.\JeYmdro Mouroy R-El Secretario; Lic. Pedro Lara 
Arins. __ FI Voc. Rpte. del Gob. Fcd. Lic. José Amado 
Cruz S:mtfaP.O. _.El Vcc. Rpte, del Gob, ti~I falo. J te. Car- 
!o" Gut:érrcz Cniz.-EI Voc. Rptc. J1: los Campesinos, f.'. 
Ftorencio M~irtíne;.,, Montes de Oca .. -Rúbrica~. 

Así lo resolvieron los miembros integrantes de esta 
Comisión Agraria Mixta a los 13 días del mes de sep- 
ticmbrc de 1990. 

SEGUNDO. Notifíquese y hágase del conocimiento 
de las partes la presente resolución, para Jos efectos le- 
gales subsecuentes. 

PR TMERO. Se decreta la confirmación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado San Mateo 
Otzacatipan, municipio de Toluca, Estado de Méx., a la 
C. Eustolia Bcrnal Martínez titular del certificado de de- 
rechos agrarios número 3426960, por no haber incurrido 
en ninguna causal que estipula el artículo 85 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria para que pudierá privarse 
de sus derechos mencionados. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los ar- 
tículos mencionados de la Ley Federal de Reforma Agra- 
ria se resuelve: 

que se realizó el 24 de julio de 1989 en ningún momento 
solicitó la privación, sino que por el contrario por mayo- 
ría de votos solicitó la conf irmación de los derechos agra- 
rios de la supracitada titular. Por otra parte es menester 
hacer la debida aclaración de que en ningún momento se 
acreditó legalmente que la C. Josefa Bernal Martínez fue- 
ra hermana de la titular y que esta se encuentra incapa- 
citada de sus facultades mentales, tomando en conside- 
ración que dentro de los autos que integran el presente 
expediente en ningún momento se aportó el acta de na- 
cimiento de Josefa Bernal Martínez ni la sentencia de in- 
terdicción o incapacidad que hubierá dictado un Juez com- 
petente en Ja materia para acreditar tales estremos. Por 
último de todo lo actuado también se infiere que en nin- 
gún momento se le ha impuesto por parte de ninguna au- 
toridad la obligación de sostener la manutención que Ja 
titular supuestamente tendría que llevar a cabo de Josefa 
Berna! Martínez, situación que no se esclareció o deter- 
minó en cuanto a la forma y modo de realizarlo en caso 
de que fuera procedente tal manutención. 

3, a los cuales se les concede todo valor probatorio toda 
vez que con los mismos se acredita que la anterior titular 
de la unidad de dotación que nos ocupa J. Dolores Bernal 
Flores falleció el lo. de agosto de 1983 y que la actual 
titular de tales derechos agrarios lo es Eustolia Bernal 
Martínez a quien se le expidió el certificado correspondien- 
te por parle del Presidente de la República, que la acre· 
dita como ejidataria de dicho núcleo. Respecto a las do- 
cumentales señaladas en los puntos 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 12 
en las cuales se les concede pleno valor toda vez que con 
les mismos se indica que Eustolia Bernal Martínez es ori- 
ginaria y vecina de dicha población, que Marcelino Ber- 
na! Martínez se desavecindó de dicho lugar desJe e¡ año 
de 1962 regresando hasta 1989, que la asamblea ejidal 
verificada el 24 de julio de 1989 confirmó los derechos 
agrarios que esta titular a pagado los impuestos corres- 
pondientes de dicha parcela, mismo que se localiza en los 
parajes de San Nicolás Tolcntino y Santín, y así mismo 
que el Delegado Agrario en el Estado solicitó que se lle- 
vará a cabo una asamblea ejidal para investigar el incum- 
plimiento de los gastos de manutención que debe realizar 
Eustolia Bernal a favor de su hermana Josefa Berna! 
Martínez, y que dio origen al presente juicio sometido a 
estudio; en cuanto a las pruebas señaladas en los puntos 
14 y 15 relativos a la confesional y testimonial misma a 
las cuales no se valora toda vez que no fueron desahoga- 
das legalmente en la audiencia correspondiente; en cuan- 
to a las pruebas señaladas en Jos puntos 16 y 17 relativos 
a las instrumental de actuaciones y la presuncional legal 
y humana las cuales adquieren pleno valor probatorio y 
que benefician por completo a la C. Eustolia Bcrnal Mar- 
tíncz para que se le. confirmen sus derechos agrarios co- 
mo titular del certificado número 3426960 del ejido de! 
poblado San Mateo Otzacatipan, municipio de Toluca, 
Estado de México, toda vez que las pruebas proporciona- 
das para la privación de tales derechos fueron inadecua- 
das e insuficientes para acreditar tal estrcmo y si bien es 
cierto se alegó que no ha proporcionado la manutención 
pertinente a su hermana Josefa Bernal quien fungía co- 
mo primera sucesora <le loo derechos agrarios de J. D~ 
lores Bcrnal Flores, no es menos cierto que dicho titular 
fue privado así como dicha sucesora, en la investigación 
general de usufructo parcelario ejidal de fecha 30 de abril 
de 1986, toda vez que nadie se presentó a reclamar dichos 
derechos ni en la misma investigación se propuso como 
nueva adjudicataria a la referida Eustolia Bcrnal Martí- 
nez, sin que en dicha sentencia se le indicara que estaba 
obligada a la manutención de su hermana en virtud de 
estar incapacitada, así mismo la asamblea de cjidatarios 
verificada con motivo de la solicitud del Delegado Agra- 
rio en el Estado de investigar la acción que 00& ocupa y 
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